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La Universidad Veracruzana de conformidad con lo que establecen los Títulos Segundo y Tercero del Estatuto del Personal Académico: 

 
CONVOCA 

 
A las personas interesadas en ocupar plaza como profesor de asignatura para el periodo escolar FEBRERO - JULIO 2025, a que presenten examen de oposición para las experiencias educativas 

que a continuación se enuncian: 

 

REGIÓN: 

CAMPUS: 

ÁREA: 

SISTEMA: 

SUELDO PROBABLE H/S/M: 

COATZACOALCOS-MINATITLÁN 

MINATITLÁN 

CIENCIAS DE LA SALUD 

ESCOLARIZADO 

$613.48 

PROGRAMA EDUCATIVO: RADIOLOGIA 
 

 

Horas 

 

Experiencia Educativa 

 

NRC 

 

Bloque 

 

Plaza 
Horario* Tipo de 

Contratación 

 

PA 
L M M J V S 

6 ELECTROMECANICA APLICADA A LA 

RADIOLOGIA 

17668  14813    1400- 
1559 

0800- 
1159 

 IOD 1 

4 EQUIPOS DE IMAGEN I 12146  7890    1200- 
1259 

0900- 
1159 

 IOD 2 

10 ESTUDIOS CONTRASTADOS 

INVASIVOS 

17675  19365  1500- 
1559 

 1800- 
1959 
0800- 
1259 

1700- 
1859 

 IOD 3 

6 RADIOTERAPIA 17679  26853 1400- 
1559 

 1500- 
1659 

 1500- 
1659 

 IOD 4 

*Solo se programa horario los sábados en los PE de Enseñanza Abierta, a distancia y Centros de Idiomas. 

 

 
PERFIL ACADÉMICO: 

 

1 - ELECTROMECANICA APLICADA A LA RADIOLOGIA 

Médico Cirujano con especialidad en Radiología e Imagen, o Medicina Nuclear, o Radioterapia; o Físico o Ingeniero con estudios en el área de la salud o experiencia en el área de diagnóstico y 

tratamiento médico. 

 

2 - EQUIPOS DE IMAGEN I 

Médico Cirujano con especialidad en Radiología e Imagen, o Medicina Nuclear, o Radioterapia; o Físico o Ingeniero con estudios en el área de la salud o experiencia en el área de diagnóstico y 

tratamiento médico. 
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3 - ESTUDIOS CONTRASTADOS INVASIVOS 

Médico Cirujano con especialidad en Radiología e Imagen. 
 

4 - RADIOTERAPIA 

Médico Cirujano con especialidad en Radioterapia, o Radiología e Imagen, u Oncología, o Radio Oncología, o Imagenología diagnóstica y terapéutica. 

 

 
BASES GENERALES 

 
PRIMERA. El examen de oposición consta de dos etapas: demostración práctica de conocimientos y méritos académicos. La etapa de méritos académicos incluye la evaluación de formación y 

actualización académica, antecedentes de desempeño académico y experiencia profesional relacionados con el perfil académico requerido. Por su parte, la demostración práctica de conocimientos 

consiste en la exposición escrita de un tema y la disertación oral del mismo. Las características de la demostración práctica y el tema, deben ser acordes con la EE a convocar y determinadas por el 

Consejo Técnico u Órgano Equivalente de la entidad académica respectiva. 

 
SEGUNDA. "La Guía para el Examen de Oposición para ocupar una plaza vacante o de nueva creación como docente de asignatura" es un instrumento institucional de apoyo que tiene por objeto: 

1) Orientar a los aspirantes, autoridades y órganos colegiados que participan en los procedimientos del examen de oposición; 2). Precisar las formas de intervención y responsabilidades de las 

diferentes instancias académicas y 3). Describir los procedimientos del examen, indicadores de evaluación, puntajes, ponderaciones y evidencias requeridas. Su consulta es indispensable para toda 

persona aspirante y se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: www.uv.mx/secretariaacademica. 
 

TERCERA. Con el propósito de garantizar la imparcialidad y la transparencia del proceso, y con fundamento en el artículo 307 del Estatuto General de la Universidad Veracruzana, no podrán 

participar como personas interesadas-aspirantes: 

 

a) Las personas físicas señaladas en el artículo 20, fracciones X y XII, de la Ley Orgánica de esta Universidad. 

b) Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión con atribuciones de mando o manejen o apliquen recursos económicos en la Universidad Veracruzana. 

c) Las y los integrantes del Consejo Técnico u Órgano Equivalente de la entidad académica convocante. 

d) Quien haya participado en la definición o validación del perfil académico en la entidad académica convocante y exista constancia de ello. 

 
Las y los miembros del Consejo Técnico, en términos de los artículos 307 y 308 del Estatuto General, deberán excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación, resolución 

cuando sean parte del asunto a tratar o en los que tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o parientes 

consanguíneos hasta el cuarto grado o por afinidad o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que la autoridad o funcionario 

o las personas antes referidas formen o hayan formado parte. Cuando se presente alguna de las hipótesis descritas en este artículo el integrante del Consejo Técnico deberá excusarse de participar en 

la discusión y resolución del caso, quedando constancia en el acta respectiva. El no excusarse será causa de responsabilidad, en términos del artículo 337 del Estatuto General y del Reglamento de 

Responsabilidades Administrativas de la Universidad Veracruzana. 

http://www.uv.mx/secretariaacademica
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